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oletiu 
BE LA PROVINCIA DI-URO». 

Sí niKribí á ^>le periódico eo U.Bedacciun cana de loa Srcs. Viuda é hijos de Milíon á 90 r<. ni mo, SO el jcmestro J 30 el trimestre. Los anuncios se insertaría 
4" ~ - * medio real lliiea paia los «uwtitores, y on' real linea paré los que no lo sean. 

,» Eueji> qu» lotSrti. Aicatéa y Steretariot reciban los númiros del Boletín qm. rmresponinn al distrito, dispondrán q m * fije un ejemplar en el silio de cotlum-
í r a i donde ptrmanectrá hasta el recibo del número siguiente, los Serrelarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenadamente para m encuaderna-

.tíon que deberá verificarse cada año. León 16 de Setiembre de ISüO:—GEN.VBO ALAS.» 

P A R T E OFICIAL, 
TOKSUtENCU DEL CONSEJO BE HIMSTBOS. 

: S. M . la Reina nuestra Se
ñ o r a (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia c o n t i n ú a n en. esta 
corte sin novedad en su i m 
portante salud. 

: D e l G o b i e r n o de p r o v i n c i a . , 

Núm. '264. 
' Seóciob de Fomento. 

Fbr decreto de esta fecha 
he acordado quede sin efecto 
por ahora y hasta nueva dis
posición %1 anuncio de subasta 
de las obras de reparación de 
la casa escuela de Pajares de 
los Oteros inserto en el Bole-
l i n oficial de 30 de Junio ú l 
timo. León 8 de Julio de 1862. 
=Genaro Alas. 

(Gaceta núm. 185.—Día 2 de Julio.) 

M l X l S T E E I O SE LA GOBEUKACION. 

Beneficeada y Sanidad.—Ne'jociailo 4.' 

Publicada en la Gaceta of i 
cial de 31 de Mayo últ imo la 
Real orden de 23 del mismo 
en vir tnd de la cual se abre 
un plazo improrogable de 30 
dias para optar á los beneficios 
que conceden los artículos 74, 
75 y 76 de la ley vigente de 
Sanidad, la Reina (Q. D. G ) ba 
tenido á bien mandar que por 
los Gobernadores de las provin
cias, así como por la Dirección 
general de Ultramar, se remita 
al dia siguiente de.terminar los 
respectivos plazos, una nota 
competentemente autorizada y 
por orden alfabético de lodos 
los interesados que hayan pre 
sentado solicitudes en deman
da de su derecho para que en 
todo tiempo pueda este Minis' 
terio consultarla y comprobar
la con los expedientes que en 
lo sucesivo se cursen. 

Lo que de orden de S. M. 
se publica en Xa Gace l a para 
conocimiento del público,'.en

cargándose á los Gobernadores 
de las provincias que inserten 
esta resolución en el respeclivó 
Boletm oficial;. M a d r i d 2 8 ^ de 
Junio de 1862.—José de Posa
da H é r r é r a . = S r . ' Gobernador 
de la .provincia dé.. . . . i 

(GaceU núm. 159.—ttia % de Simio.) 

Dirección general de Rentas Estancadas. 

Condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública conlruío por término de tres' 

. ailos, á contar desde 1 . ' de Enero de 
1863, 'el servicio de conducciones de 
tabacos;'pólvoras, toda clase de efec
tos timbrados y los impresos que sean 

•necesarios para las expresadas rentas, 
asi como los tabacos de comino, enva
ses y precintas en la Península é Is
las Baleares. ' 

1. " La contrata empezará é regir 
en 1.° de Enero de 1863 y terminará 
en 31 de Diciembre de 1865. 

2. ' El contratista conducirá todos 
los tabacos útiles 6 inútiles, así de la 
procedencia de la Hacienda como de 
los comisos, é ignalmente los enroses, 
precintas, papel y todos los demás erec
tos relativos á ia renta, á tos puntos 
que le señale la Dirección general del 
ramo, los Gobernadores de provincia, los 
Administradores Jefes de las Fábricas, 
los principales de Hacienda pública, los 
de los partidos administrativos y les su
balternos de Reutas. 

En los mismos términos so obligará 
á conducir las pólvoras, salitres y azu
fres, el papel sellado y sellos'sueltos y 
de correo, papel de multas, reintegro, 
matrículas, pagarés de bienes nociona
les, documentos (le vigilancia y cnnles-
quiera otros timbrados, impresos ó blan
cos que sean propiedad de la Hacienda. 

3. " No se incluyen en este contra
to las conducciones ^ntre las Fábricas 
del tabaco en rama de todas clases, ex
cepto las que hayan de hacerse entre 
las de Alicante y su subalterna de A l -
coy, y las de Cijo» y su subalterna de 
Oviedo. 

Se excluyen igualmente las conduc
ciones de salitres desde Zaragoza á las 
Fábricas de pólvora de Manresa y V i -
llurcliché, y desdo Tembleque y Alcá
zar de San Juan á la de Ruidera. 

4 i Las conducciones se verificaron 
por regla general desde las Fábricas 
que existen boy ó que se eslablezcan 
en lo sucesivo » las Administraciones 
principales de Hacienda pública que se 
surten de las mismas en la actualidad, 
y desde estas á las subalternas: mas si 
conviniere al servicio, la Dirección po. 
(Irá disponerlas de unas á otras Fdbri 
cas, do unas A otras Administraciones 

principales y de'unas á otras subalter
nas, y que se retornen asimismo los 
efectos y éuvases desde las Administra-; 
ciones :do partido y subalternas 'á las 
principales, y des le estas á las Fábricas . ' 

También sé >hai'án conducciones y 
se retornarán los efectos desde las A'd-
iininistraciones priñcipa'es á-lns dé-par
tido,-y desde-estas á las subalternas, 
:asl:como desde las.Fábricas directa* 
mente á .las citadas Administraciones 
de-partido y subalternas. 

b . " El contralisla no podrá demo
rar la salida de las conducciones mas 
de cinco días, á contar desde aquel en 
que se le pasen los avisos por el respec
tivo Jefe de Fábrica, Administrador 
principal de Hacienda pública, Admi
nistrador de partido administrativo ó 
subalterno de Rentas Estancadas. 

6.* El contratista recibirá los efec
tos para la conducción en los almacenos 
de las Fábricas y Administraciones de 
Rentas, y los entregará en l-;,5 de los 
puntos á donde vayan desamados; Los 
efectos labrados los refi j j rá el contra
tista en cajones precintados, y en la 
propia formo debeci entregarlos en las 
Administraciones ó Fábricas. 

7! El cor'Aralisla entregará en el 
punió de su destino los efectos que 
conduzco dentro del plazo que exprese 
'a guia. No deberá depositar los oléelos 
en parto alguna, suspendiendo la con
ducción de las remesas que se llagan 
directamente de un punto á otro, seá 
por mar ó por tierra, y solo podrá ha
cerlo en las conducciones que sean mis
tas, deteniéndolas en el puerto de reci
bo el tiempo puramenlc preciso para 
hacer las remesas al interior. Para este 
caso solamente lijará dos plazos en las 
guias el Jefe de la Fábrica ó Adminis
trador de Rentas que hubiere dispues
to las remesas. 

8.' Las conducciones podrán hacer
se por mar ó por tierra; ñero el uírmi-
no para hacer la conducción por mar 
no será ilimitado á pretexto de tempo-
ralés ó vientos contrarios. En el caso 
de retrasarse la entrega de los efectos 
que se conduzcan por mar mas tiempo 
que el prefijado en la gola, se procede
rá en la forma que establece la condi
ción 11 de este contrato. 

9 * Si trascurridos los cinco dias 
que per la condición ¡S? se conceden «I 
cuntratista para hacer las remesas no 
presentare trasportes para conducir por 
lo menos la mitad de las cantidades de 
efectos que contenga el aviso, y des
pués de pasados otros cinco diss para 
la mitad restante, los ísfes de las Fá
bricas ó Administradores de Rentos, al 
espiar cada uno de los indicados pla
zos, podrán disponerlas por cuenta del 
mismo contratista, aprovechando hasta 
los ctirruajes acelerados por lierra, y 
por mar los buques de vela y los vapo
res, siendo de cuenta del contratista e[ 

'mayor precio que resultare en estos 
ajustes respecto al de contrata. Par* 
evitar reclamaciones por parle del cón-
trálista, cuando los reprcsenlautes.de 
'la Hacienda sé vean en el caso de haber 
uso de la facultad que se lés concede, 
practicarán los ajustes con ¿ilación del 
contratista ó de su comisionado por.st 
'gustan concurrir, y' á presencia de Es
cribano, el cual librará' testimonio da 
la diligencia. 

10. Todos los gastos jjue se ocasio? 
neu desde el recibo á lyentrega do los 
tabacos serán de cuenta del co.ntra,tista. 

11 . Cuando á contratista entregue 
los efectos que condúzaj después det 
término sc'rtalado en la gula se averi
guarán, ios motivos de la detención, y 
si e'jj'ta no se hallase sufícicntcmente . 
VcistiDcada é juicio del empleado d 
quien vayan consignados, dará cuenta 
á la Dirección general para que si lo 
considera justo, sin admitir al contra
tista el pretexto de si los pedidos deja
ron de hacerse por las Administracio
nes con la anticipación que está preve
nida, pueda disponer que á aquel se le 
exija ta indemnización correspondiente 
por los daños y perjuicios que se hu
bieren ocasionado. Estos so graduarán 
por el importe de los efectos que hu
bieren dejado de venderse á consecuen
cia de la falta en los dias en que esta 
ocurra, teniéndose para ello en cuenta 
las ventas habidas en los mismos dias 
del año anterior. Los plazos que se se
ñalen en las guias para la conducción 
no podrán nunca exceder del que cor
responda, según la distancia , á razón 
de cuatro leguas por dia. 

La responsabilidad del contralista 
pár la demora en las remesas de Fábri
ca á Fabrica será en los tabacos labra
dos la que se deja establecida anlerior-

' mente, aplicándola ó la falla de surti
dos que se experimente en las provin
cias que debieron proveerse de la Fá
brica adonde fuere destinada la remesa; 
en los de en rama pagando el contra
tista tos jornales de los operarios lo» 
dias que estén sin trabajar de resultas 
de la demora; en los salitres y uzufres 
la misma responsabilidad del pago de-
jornales á los operarios que dejaren de 
trabajar por falta de aquellos ingre
dientes, y en los documentos sellados, 
timbrados é impreses pagando el con
tratista S00 rs. coda vez que ocurra la • 
detencic:,. 

V i . El contratista ba de responder ' 
de las faltas que sufran los efectos en 
las conducciones que verifique por tier
ra cuando los envases tengan rotos los 
precintos, y también de las averias, sin 
que le sirva de excusa ui los tempora
les, ni el que lo remeso so le mande 
efectuar en mala estación. Asimismo -
responderá en igual caso de las faltas -
de efectos en las conducciones que ha- '-
ga por mar, asi coma del desperfecto i 
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inulilizocion qiii! nqucllos coulraignn 
: e» Jos ítvcrfíís siiripíos. ' " ' " 

Seníu de abono al conlralfc.la los 
(IcíperlVcios y fallas de las i'fi'ctos por 
robo ú rimiio nniiiuh é ¡nci-iulios d u b i -

.damenli! juslilitailos, así como las pér-
• didns pi»r avorias gruesas y naufraHios 
jHs t l ü i ' adus laiuliitiii, cou arreglo al Có
digo do COÍIII'ÍTÍO. . ' 

13. Las falins de (¡1:0 haya de res
ponder ol coTilralisla cuando los enva-

• ses de los electos tengan rotos- los pre-
ríníos las siítfiíitr.i ÍÍ precio de eítaneo 
ó de cxpcnrllcion en ios efeclós labra
rlos, nom¡>remlMiirJo.se en estos los do
cumentos sellados y titnbradns; en. el 
labaco en rama el cuadruplo del valor 
(|i;e tuviere en la Fabrica de donde so • 
remita, y en el salitre .y. el aiul'r.e .el. 
'diijilo (lei valer ijno as¡m¡sn>p,l,M.vi*!T;Q 

•- 'Hi la' l'Vtbiica de qtic proceda". I tis ave
rías justiiicarlas que coiisliluyan i t iú í r -
les los tabacos y deihn^ efectos' deTqoc 
linya d ó rospóiidor eí éoúfríi'iist,'! jal»so-, 
Üslarí én'los labrados ál coste y ' costas 
de .'as i'abricas de donde procedan, y 

• en'loS.íabacds e h ' r a i í i a y en'lossalitres'" 
y azufres p(?r,.el yaloc qup^bi^ljicssn.íq-
ili'do eii.la l''aLir¡.ca ó'A',diui;iií,tira(:i|i;n.i!e 
donde so remesen. Los., efectos ta t i to 
elaborados corno en rama, y las priipé-
ras niaterias (pie por, la avería se decla,-
ren' inútiies, se quetnarán .en .el plinto . 
de su recibo con las debidas formalida
des y ¡i presencio del contratisto ó de 
qpien le represenie. cu yo.acto constará 
p o r tíístitnonio que este firmará^.Sin 
embargo, la Dirección podrá acordar, 
si.lo juzgase conveniente, que los .elec
tos avenados .ce devuelvan i la .Fábrica 
respectiva para.(fue sean icconocidos, 
y én'esto caso se qu••»»"!» ca las mis
inos Fábricas con las ¡iínnalidadcs in
dicadas los que resultaren .'uíHiles. par 
gando el contratista lodos í(?.« gastos 
que so causen. El papel sellado, «I da 
documontos de g i ro y do vigilancia, y 
el impreso para cubiertas de. cajetillas 
que so inutilice en avería, se cnspr-
vará por las oíicinas.quc jos reciban. 
La pólvora que se reciba desencartu-
chaila ó i\ granel cu los depósitos ó Ad
ministraciones lo volverá á conducir el 
contratista por su cuenta á la -Fábrica 
deque proceda para su nuevo empaque, 
pagando ademas á precio de estanco la 
parte que falte paro completar el peso 
después de encartuchada. - -

, La responsabilidad, que se impone 
ol contratista á virtud do. lo expresado 
en e^la cono'icion se le ha de exigir en 
el acto de las entregas do los efectos; 
bajo el concepto de que no s e r á aplica
ble después de recibidos aquellos en las 
Fabricas y Administraciones.. 

1.1. K! contratista será responsable 
de la diferencia de monos \¡ttso que 
tengan los tabacos en rama: al hacerse' 
las entregas correspondiunies á las re
mesas de unas i) otras Fabricas ó Ad
ministraciones. Igual responsabilidad so 
]e impondrá en las diferencias de me^ 
1103 que resulten en los salitres y azu
fres. Solo tendrá en consideración el 
Gobierno, para la aplicación de estas 
Tesponsabilidades, las mermas natura
les después de justificadas por lodos los 
medios que so crean convenientes. 

15. Ademas de la responsabilidad 
que se impone al contralisla en la con
dición 11 cuando entregue los efectos 
que coiiuüZCa después de los plazos se
ñalados en las cuias, los Jefes de Fábri
cas ó Admiaislradii.rcsde lientas p o d r á n 
disponer por cuenta de l contratisto, en 
bis términos prevenidos en ia Cflíliiwiin 
í ) . \ que se haga una remesa igual ¿ 'a 
detenida por cualquiera causa, y que 
se dirija la conducción por donde pue
da l l ega r mas pronto al punto de su 
«¡estillo, ya sea por la vía marítima, ó 
p o r la terrestre. 

16. El contratista será requerido 
al pago de los mayores gastos de las 
conducciones que so hicieren por su 
cuento» í>¡ i» lo veriljcasB en el Urqijop 

• - , 2 
(le un mes, so lomará la cnntiilad ne-", 
cesaría de su fiánza; y si esto" 110'fíiesé ' 
repuesta hasta el completo en el ter
mino de otro mes, se piocederii'adJiii-
nistralivaniente por la-.-via de a'prcmio, 
con arreglo á lo dispuesto' en el.ort. 1L 
de la ley de Contabilidad: 

17. :S¡*por cualquier causa ó pro-
texto .ci contratista fhiciesé'abinnloho 
'del servicio,'siv'verilirará por su cuen
ta en los tdiniihos expresados anterior- , _ . _ 
mentó. So anunciara nuevá subasta; ¡ c'ot)'d"uccio!íi'eS. que so verifiquen éh lo 
y será de cargo del'conlralista, 'fanló i suft'sho.éntríjilos mismos plintos, 
el pago da las (liferéncias d é portes'.enM Los excesos de peso que con 
los coiKiuccinne.s l¡ue se verifiquen por ; rclacinn ¡i lo guiado,eulrogtto el con-
su'cue'nta áiitcs ile la nueva subasta/ Iratlsl'a quedarán a bem-licni de"la I ! a -

.'(íómo también.: las que rcsnllou éotre el' cienda, siii'abbuarse p'ir ellos el. precio 
precio (loso contraía por todo el 'tiom'* j de cóndueción; pern nílemas de esto so 
po de.su dnraclou-y el-do- la-celebrada I averiguará si el exceso procedede efror 
.iiuevapifinle.. Kl contralisto résp(mílei\i-:l:'(l(i:la*/,'iib'¡íicaft(rV(íe dcIráudtiribnMle'los' 

Si en estos iiiforilii-s,y.,r,e.5nwl<l 'l6-
la rcclimiacion riel contratista resullaro 
discordancia, la Dirección recurrirá a 
Ja de Obras públicas para conocer y fi
jar la' Vtírllade.radislaocia qiíe. deba abo
narse.- Llegado este cafo, clcííStritista 
se obliga á no hacer ninguna.iitra're-
clam'aeion^oiire dichasfdisiSncias, que 
quodaráii :defi(.iüvanicntc estalilecidas 
y.adicionadas al leguario general páVa 
que j:on.:'ír(;eglo ú ellas'so- aíione'n ias 

con IJ^ fianza que l,e(iga,.,.pn;hlii1di> ÍIIQ-IÍI* 
(lérjuicios qiiii sufro la •jjjicíeiidn;..y sf 

. a'quella n(Kfiiete^.su-ficictilp;,,.seaJe..ciii--
'.baj'garáíi'.bicnes baslíuitcs .parji,' .cubrir,, 
tridas las respótisabilidades, en los,. l¿'r-. 

'.minos prescritos por. el, a i t . , . l f l . , dOj lá 
(¡éaí iiistriiccíóñ ile 15 de Setiembre 
dC.1S;¡2.;. . .. ,. : , •:-: l: • - '-.•-, 

i IS.'. ' .-Si'.laSi'Conduccronesqna scha-
gan por cuenta del:<contral¡sUHfuercii 
.a precios más bajos que:el; de-su con
trata, el. contralistá no tendrá derecho 
•i reclamar abono de .ninguna .especie. 
Si. esto misnui:aconteciese-cuando se 
liubierolhccbo abandono del servicio, se 
le devolverá su; lianza,' casó de no r c s i i l - ; 
tar contra .ella olra responsabilidad ^ i l 
.tiempo de concluir .el contrato.' 

1SI. Fuera del caso que exprosa la 
condición 27, el contratista no tendrá 
deiecho á pedir otros abonos, ni au
mento del precio estipulado, ni indeni-
nizacion, n i . auxilios,, ni prórogn d e l . 
conlralo,: cuale>i | i í ie if l que sean r í a s 
causas en quo para ello Se funde. 
. 20. TodaS'las cuestiones que: se 
susciten sobre el cumplimiento d6 este 
controlo se resolverán por la vin con-
i'.0.noioso-ailtninistraliva. conforme ;á ló 
disj'Ueslo en el art. 12 del Real decre-
lo da £7 . de Febrero de 1852: 

21 . L'í interesado en-.cuyo .favor 
quede el servicio olorgará lo correspoii-
dientc -escritura pública, de la: que ' se 
sacarán cualro cop.'as, cuyos ga'slós se
rán de cuenta del n i i sn io . : ' 

22. El contralisla se obliga á tener 
un represenlante en cada ¡provincia: de 
los que nombre dará cuenta a la-Direc
ción para quo-por conducto de la mis
ma llegue á conociinienlo de los Jefes 
de Fábricas y Administradores de- Ren
tas. En ningún caso so procederá con
tra estos coniisionadns para hacer efre-
liva cualquiera responsabilidad que so -
imponga, al contratista. Cuando este no 
hiciera el reintegro ó'pago que se le 
ordeno á virtud de aviso que próviar 
m.cnle se dará á su-comisionado, fiján
dole término para hacerlo, se dará 
cuenta á la Dirección para que proceda' 
contra la fianza. 

l'ara los efectos de este conlrato. se 
entiende renunciado.desde.luego todo 
privilegio 6 fuero, incluso el de extran
jería, 

23. La nota de distancias que se in
serta á conlinuacion servirá de regulador 
para .hacer por ella la liquidación de 
portes al respecto del tanto por arrobo y 
legua en que quede rematado el servi
cio. Será inalterable, y ni et contratis-
la ni la Hacienda podrán respectiva
mente reclamar aumentos ni disininu-: 
clones á pn-UXin de inexaetiludcs ó er
ror reconocido en su formación. 

24. Cuando se hicieren conduccio-
Ofs í punios cuyas distancias no se lia-
llc'n.co;;voren(lidBS en la nula, las fijará 
la Dirección gél.'eral de Rentas Kstanca-
das ol respectó de leguas,'.'« O CCUK va
ras en vista de lo que informe la 'A'tuS!* 
nislrocion de la provincia y Goberna
d o r de lo misma, por cuyo copduclo se 
remitirá el expediente des¡>ues de oír 
f¡\ Ingoiiiero del ¿isli'M, 

;o.tj.dpotpies: parai quu^fvarnh'íis'^rfxos 
la Dirección, , i la'que se da'rá.x'iiéntor 

.-di^te, (^qii;<|i^4ljieici)r«e!i|idii|ht.°4t'>'t ^ 

. , ..2¡>,: . Jip -pi casp do'quOxIuranfe! el' 
Uanipo dcl.coidrato- se.pusiese e.li |Vraü--. 

. tica definitivamente.elsisloina.métrico, 
se establecerán las equivalencias cor-

i r.esp'pudienlts.íil peso 'que-Sé,'cóñ'trn(li 
,Pór^.lPíaoío;que,-resu!l,'e dejo su.bas.ta, 
ó bien se ollcraríi este en .igual.propor-

'cíonj'si asi fuero masconvémento, pa
ira no variar las' uníiíriües'do pesó 'qile 
se mffndtín p b s e í - v a r . " : ' " ' . - ^ 1 -

, 27.. .A los, tres, [lias ,de.-.ejefatar^e] 
conll-áliáta laVabal y b'iieW ehtrega.de 
los efectos se-le ̂ satisfará1'por lla's res
pectivas dependencias á donde Ib veri
fique el importe de la conducción, con-
lorme ú ¡as disposiciones vigentes, en 
cuanto i la clase de monedas, compron-
diéudóse opbrluriameiitc los créditos 
necesavios .en la distribución defqn«los. 

. El. 'contralistá tendrá derecho, al 
abono de un'iii terésanuai do.óppr 100 
por las cautiilailcs que se le -dejen, dé 
pagar, siehipre que hubiese gestionado 
y reclamado sil piigq ante el, Goboriia-
dor de la' fespecliva provincia. E| inte
rés' empezar* i devengarse ¡í los 30 
dias siguiente:! al eii que debió liacorso 
el pago, y cesará en el día en que esíe 
se efectúe. 

También podrá exigir la rescisión 
del cohtrátó si los pagos sufriesen tres 
meses de deníóra'y la canliilad'qúc so 
le adeúdase excediese de 600 00 i h . . 
habiendo a'dcniás reclamado el abono 
de la Dirección' general de Ebnlas Es
tancadas.' 

28." El que resulto contratista 
afianzará el cumplimiento derservicio 
que contralexon un millón de reales en 
metálico ó'sus' equivolenVcs'á los tipos 
esloblecidos eti !a clase de valores od-
misiblés jiora este objeto, y además sus 
bienes y rentas Imbuios y por haber'. 

Esta cantidad quedará depositada 
en la Caja general de Depósitos, y 110 
podrá disponer de ella el contratista 
hasta la finalización del conlrato. So 
devolverá en este caso, ó en los de res
cisión, si 1.0 resultare responsabilidad, 
á virtud do comunicación quelo Direc
ción de Estancadas'pasara á la de la 
Caja de Depósitos. • 

Heglas para la subasta. 

I . ' La subasta se verificará el dia 
20 de Agosto próximo en ja Dirección 
general de Rentas Estancadas. Presidi
rá e! acto el Director general, asociado 
del segundo Jefe y de uno de los co-
Asesores de la Asesoría general del M i 
nisterio do í laclendo, con asistencia 
del Escribano mayor del Juzgado espe
cial de náciemlo de la provincia. 

2 / La contrata se liara á virlud de 
licitación pública y solemne, fijándose 
ol efecto, para conocimiento de todos 
los que quieran inlerésarso, los anun
cios oportunos en la Gacela y Bólet im 
oficiales de las provincias. 

' 3.' En dicho día, rfesde las dos 
y media á tres do la tarde , so recibi
rán por el Director general, en presen-

pia fíe las perssaos ijut) componen la 

Juida, los pliegos cerrodos qucpte^ti i ' 
ten los liciladores , en cuyo sobre so 
expresará el nombre de la persona por 
quien se hallo suscrita la proposición. 
Estos pliegos se numerarán por el ór-
den enique so presenten. .Para que el 
pliego piicdo s^r admitido lia do -pre
sentar préviauierite cada liciladór cafla 
de pago de íá'Caja' de Depósitos., ex
presiva '('íc luiber entregado. SOO.OÓO rs. 
«íí méláli-o, "ó' sus' equivalentes ó.'tos 
tipos establecidos en la ciase dé valores 
a.lmisibles para rslo objeto. 

También acreditará, si fuere espa-
„no!,,q.iie con un año de aulicipaciou á 
la fecha de la subasta paga por lo me
nos' de cootiibucion Icrritonal ó imlus-
tn'al 2 000 rs ¡MI Madiid ó; 1 5,0 en . 
cualquier otro ptiiiio del "reino: SíTtl^-

,;re:o.vlrHfijpro.prí,serttará-declaráci(iri tíh 
debida forma, suscrita por quien reúna 

-las ('irciinslaneias- exprrsadasv-'íT 110-515 
:oli.l¡jue'-á(g!iraiilizilr;chn'.Tusvbieue5 la 
.•^n'o^fflS¡c¡om•q^l'e••aquüllb¡('ierf!.•Si», 'co
tias cirui¡iistau.i'tas''vuo sé adn'iilir.í. pro*-
.posición alguna. Dadas que sean las 
lies do la larde, se anunciará queque-
da corrado cl *octo"de la a'duiisibii de 
pliegos y documentos; • ' - • • 

:.4.' Inmedlotameiile se1 procederá 
á la apertura de' lójTpIfcgos .por el ór-

.den de;suuitunicr,ac¡óii,iy áíla tectura 
,cn alio voz de laf proposidou^que ffff-
tengañi tomando uola dé, ellas 'él áctúa-
.'rló.'def la subastirJ ' • •''''•"•"'' ' " • 
- ¡ El Excmo'. Sr. : Ministro', de 
Haciendo remitirá á la Dirección genej-
rol de lientas Estancadas el pliego cer
rado en que lia (fe constar él tipo de 
pre,cio (UiUiino qtié por arroba'y:.legua 
abonara la Hacienda. y que ha de ser
vir de base para la subasla, cuyo pliego 
se abrirá ,,y se publicará, su contenido 
después de leidos'los dé las proposicio-
nck presentallas. - -' ' " ' rí 
i, tt.*., Si, entro los precios;propuestos 
por. los liciladores hubiese, olguiio.qup 
cúbía ó mejore el designado cdiiíoiipS 
por-el . Gobierno, 'se'-co'nsíiltará'il'Míl 
nisterio de Hacienda la; aprbbacioil :rfe 
i», subasta, coii la que se,adjudicará def 
íinilivaiiiénto el'servicio.' 
' "J? Si rcsullaren dós ó masproposi-

ciones igiialcs enlré'íasqiie tfiAVUSnén-l 
den, el tipo del Gobierno,, se admiUrán 
pujas á la liana á los firiuant,es,de aqMer 
¡las por el espacio dé 'ún 'cuorto de ho
ra. 011 que terminará él aclo. Si ja l i c i 
tación oral 110 diese resultado, seré 
preferida la proposición que de las 
iguales se hubiese prcsenlado primero. 

8.* El interesado á quien se "adju
dique el,servjc¡.o ha de coinplctíir en 
el,término de odio (lias la ;Danza ; y si 
dén í ró 'dé dicho plozo'no'lo éféftúa. 
perderá 'eldcpósito presentado'para'tó-
mar parte en la licitación , 'y sfe' sacará 
nucvamenlc á subasta el servicio-de 
conducciones en los términos que , se. 
dispone en el art. 5.' del Keal decretó 
de 27 de Febrero de-1852. • " 
Modelo de proposición que ha de conte
ner el pliego, de (pie se mee- mención en 

la rtyla Z . ' pura la subasta. 

' D. N i . . . vecino do .'..; que 
rcuno cuantas circunstancias exige, la 
ley "par» representar' en' acto público, 
enterado del ahuncio inserto en'Ma 
Gaceta del Gobierno, n ú m e r o . . - . ; . . 
fecha.. . . , y do entintas condiciones 
y requisitos se previenen para adquirir 
en pública subasta' la adjíidiracion del 
servicio referente á las conducciones 
de efectos estancados en. el pertodó de 
tres años,, se compromete, con sujeción . 
á las misriias condiciones y requisitos, 
á ejecutar este servicio ol precio dó 
reales y . . . . . cénls. por cada arroba j 
legua. 

(Fecha y Orma del interesado),: 
Madrid 15 de Abri l 'do 18i62.-= 

José María de Ossorno. 

S. M . se ha servido aprobar este. 
pliego de conil¡c¡ones.=Madrjd';iS}9 
(le Mayo, de 1 8 ü 2 , = S a l t i v s r r l a . 
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W S T A X C U DESDE CADA ÜNA DE 1A3 FABBICAS A LAS ADÍJINISTRÁCIÓNES DÉ PROVINCIA. 

PBOVKÍCUS. 

"A-lava'. ' . . , • 
Albacete. . . 
A'icante: . , . 
Alméria. . ., , 
!i&vilá'. . ' . . 
Badajoz.. . . 
Batcobna, . . 
ííórgns. . . 
'Cácercs. . . . 
üiilk. "• . : . 
(¡uiilellon . , . 
CiudnjIrRcal. . 
.Cónloba... . . i 
t o r h í í a . " . 
CueiicaV. . ; . 
GerpDa.ü > 
(arañada.., . . . . 
GÜ'ada'lajnrá..' . 
C a i p ú z c ó a ' i ' . 
Huelva. . . . 
Huesca. . . . 

León. . . . 
Lérida. . . . . 
Líigrófib'. ? . ' . 
Lugo. . . . 
Madr id . . . . 

Murc i a . . . . . 
N a v a r r a . . ' ¿ ! ' ' . 
Ofrensey-; 
Oviedo 
Falencia.. . . 
FoiílSyedra;'. . . 
Salhmancá.' . i . . 
Santander. . . . 
Segoyiav.. . . . 
SeUíla-. . ' . 
Soria 
Tarragona: . - . . 
ÍS!J!?I.- ,-: • • r 
Tóledó. . . . . 
Valencia. . . . 
Valladolid. . 
Vizcaja. . . . . 
Zamora.. . . . 
Zaragoza. . . . 
Islas.Baleares. . . 

FABRICAS. 

• Lorca; . . 
Tembleque.. 
Alcázar . . . 
l l e l l i o . . . 

157 
79 
8S 
81 

' Si-
SS 

' 17Ü 
137 

" 48 
s¡r> 

121 
Bo.. 
25 

, 1 8 7 
• 91 

' 193-

ÍQo 
' 171. 

•• ' 1 * 
163 

• ' 40 
113 
172 

' L i s 
Í 4 1 

r 9b 
, a »; 

' 81 
'• 164-
•-•latr4 
¡•.lio, 
„ 1 U 
• 148 
' 86 

167; 
99 
¡í 

133 
'•••18» 
. 1 1 2 
" 73 

112 
105 
1()6 

93 
122 

02 
13 
72 

101 
19 

- 61 
111 

42 
49 

121 
07 

.. 80 
70' 

101 
26 

128 
77 
10 
96 

113 
. 68 

60 
1)7 
82 
53 

: 85 

1Ü0 
68 
61 
83 

• 79 
' 43 

. 95: 
' '39 
••72 

17 
95 
38 
97 
55 
12 
60 
34 
71 
45 
57 

108 

115 
29 

4S 
91 

113 
87 

i a i 
111 
105 

36 
5 9 . 
72'-

173 
51 

104 
CO' 

• 72 • 
121 
113 

91 
57 

129 
75 

101' 
187. 

72 
83 
14 

107; 
155 
151 . 
112 
167 
111 : 
138. 
' 8 8 -

95 
89, 
70 
49 
69 
24 

106 
144 
117 

79 
62 

FABRICAS DE TABACOS. 

183 
105 
105' 

73 
110 

64 
202 
163 

71 
X 

150 
81 
51 

183 
117 
219. 

45 ' 
131. 
186 

18 
171, 

45 
144 
188 
174 
167 
121 

39 
91-

185.. 
162 
166 
140 
168 
112 
193 
125 

26 
.139 
184 
138 
104 
138 
131 
192 
124 
162 
174 

54 
.113 , 

139 1 
166' I 

74 
104 
157 

50 
100 

127 
107. 
143 

44 
102'' 
138 

' m ' 
89; 
66 

150 
93 

131 
30 

121. 
.TO
S I 
82 

174 
137 
.68 
43 
.4 
47. 
57 
56 
38 
66 

l í l 
. .72-

137 
110 

94 
132 

60 
51 
46 
99 

101 
114 
173 
?0S 

84 
127 
.181 

81 
109 

172 I 1»3 
16 ¡ 
129 
154 

X 
127. 
y 00 
171 
104! 
1Ó1 
164 
137, 
151 , 

51 
157 
102 

16 
101 
181) 
171 
118 

21 
40 
71 
20 
71. 
76 
95 

157 
105. 
172 
146 
106 
161: 

77 
92 
64 

132 

97 
33 
21 
70. 
70 

117 
63 

115 
m 

12 
, . 63 

; '.sf 
161.. 

' 34 
80 
87 
55 
82 

138 
68 
69 

117 
51 
86 

145 
60 

110 
36 
83 

143 
139 

9a. 
155 ; 
99 

120 
70 

112 
63 

' 46^ 
25 
04 
a 

94 
109 
105 

5b 
• 48 

23 
110 

ms 
176 

63 
129 
119 

30 
110 
193, 
114 
107 
1 1 * 
, 7 6 

91 
138 
149 

71 
3 1 . 

185' 
71 

132 
40-
92 
34 
64-
72-

172 
135 

41 
'78 
36 
35 
90 
61 

a 
63 

167 
49 

101 ' 
87' 
85 

120 
44 
16 
60 
59 

26 
.62 

94 

82 

65 

14 

74 

52 

FÁRKICAS DE PÓLVORAS. 

42 

139 
81 
60 
26 
87 
63 

115 
119 
' 6 5 

45 
99 , 
42. 
21 

171-

,.•76:. 

ios 
; : ' 

87 
183. 

53 
133 

17 
134" 
14T. 
130 
155 

77:. 
23 
46 

141 
151 
153 
117 
163 
107' 

• 149" 
9 3 -

•35 
115 
133 

97' 
66... 
87 . 

l í l 
148 
112-
121 
159 

31 
60 
81 
67 

119 
11 
41 
as: 
71 
56. 
95 
96 
55 
85 
52 
18 
4(i 

135. 
: 3 2 ' 
; 1 Í 2 

61 
. 46 
: 122 

8 5 . 
102 

47 
93 
96 
98-' 

121 
36 
79 
38, 
97 

115 
itó, 

80 
129 

75 
124 

82 
7 1 
70 
81 
65 
36 
4 2 . 
70 

106 
78 . 
91 
76 

50; 
18 

9 
28 

• 93X 
94 
98 Ji 

139 
119 
16? 

12 
91 

152 
198 

57 
124 

: 182 
179 

8 ü ' 
30 

158 
94; 
93, 

2Ü0 . 
'88 

1'47; 
12S 

2 3 ' 
73 

163 
101 . 
179 
107 « 

78 
167 
110 ' 
101 
179 
131 
114 
101 
181 

72-/ 
23 X 
72 

117 
69 . 

i m 
88"-

134,S' 
48 
72 ' ' 

119 X 
120;, 
124 . 
118 

55 X 
70. 
73 
98 
57 

110 
70 
51: 
95. 

112 
34' 
77-, 

100 
120 )í 

40:-. 
90 'A 

124.: 
37;.' 

, ¡j» 
150 '. 

30 H' 
92. 
70 
43>í 
40 

100 
' 4 7 « 

117 
84.;. 
40, K 

109. : 
: 8334 

58 
121 

7 4 " 
72 
60; 

126'.. 
23 „ 
50 
24 
6 0 " 
49 -. 
58., . 
63 ' 
75. . 
19'>í 

1 1 0 " 

96. : 
63 , 

.67 
91 

91 
l i . 
24 
40 
72 
81 

106' 
95 
82 

105 
5S 
40 
5 1 

151 
32 

12*: 
64,-, 

. - , , « : ' . 
1 2 » , , 
105 
M ; 
19 

lió 
82 
90 

138 
53. 
77. 
15 

100, 
isa; 
13ií . 

98 
148 

9 2 " 
120-

69 
;79i 
.7.5 (.. 
8 9 , 
46 ' 
50 
4 3 , 
87 

121 
' 98 

71 
83 

2f f : 
35-; 
25 

6." 

n 

• Distancias desde las Administraciones de provin-
cia' á las subalternas, y directamente á estas 
desde las F á b r i c a s , tan solo á las que de 
ellas se surten en dicha forma. 

PROVINCIAS. 

LEO:*. 

Almanza.. 

DISTANCIAS. 

Desde las 
Admínís-
Irucioncs 

de provin
cias d las 
suballer- ' 

Has. • 

10 
8 

Desde las Tábricas 

directamente á las 

La Bañeza 
Benavides 
lioitar 
Garaño 
Mansilla 
Biaiio 
La Pola. 
Itiello 
lüo-oscuro 
Sahagun 
Valdcras 
Valencia , 
Villamañán 
Ponferroda 
Arabas-mestns.. 
Bémbibre '. 
Villafranca 
Puente 

jQSéMeclftdoOMomo, 

8 
6 
8 
8 
4 

I b 

17 
11 
12 

7 
6 

19 
2 7 -
16 
22 
85 

"i 



p e A j t o n t a m l e n t o c . 

constitucional de Caslro-
calbon. • 

Insla'aila la Junta pericia) de 
este Ayuntamiento ha dispuesto que 
lodos li>s vecinos ó forasteros que 
poseía fincas rústicas, urbanos, r i 
queza pecuaria ú otras utilidades 
sujetas á la contribución territorial 
en este IÍ>UD¡C¡|>¡O,¡ presenten por 
escrito sus relaciones juradas; en la 
Secretorio del mismo al término de 
veinte dios desde la inserción de 
éste anunc ió en el Uulelin oficia!, y 
DO nerificindoto esta Junta proce
derá al í s rmiDar dicho término ála 
formación del amillaramientp con 
Jos dalos que pueda reunir p a r á n 
doles todo perjuicio. Gastrocalhon 
Julio 2 de 18G2.=t:! Alcalde, Ber
nardo Alonso. 

Aloaldii conslilucionnl de San Cria • 
tóbu1 de 'a Polanlera. 

Para que k Junta pericial de 
evaluación de riqueza de esle 
Ayuntamiento pueda p reaedf f á la 
rectificación del padrón de riqueza, 
base del repartimiento de 'a con-
tribacion territorial qub cb^re.'P<,n• 
da á esté municipio en el año p ' ¿ -
ximo de 1805, se hace saber que 
todos los que poseen bienes en este 
distrito sujetos al pago de dicha 
contiihuciun, presenten en la Se
cretaria del mismo sus re?pcctiv,is 
relaciones en Turma dentro del tér
mino de veinte días desde la publi
cación de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia; en la in
teligencia que trascurrido, la Junta 
practicará las operaciones por los 
antecedentes, que tiene el Ayun
tamiento, y los morosos perderán 
«I derecho á ser oídos de agravios. 
San Criáióbal de la Polanlera Junio 
50 de 18fi2.=J(HÓ Fernandez ÍUo-
lero. 

Alcaldía constitucional de V i -
llafranca del Bierzo, 

Para que la Junta pericial 
ñe esle distrito municipal pue
da con torio el acierto posible 
rectificar el aiirillaratnfcnlo que 
ha de servir de base par"? re
partir la contribución de innuis-
bles, cultivo y ganadería de el 
año' próximo de 1863, ha acor
dado el Ay anta miento que to Jos 
los vecinos y forasteros que 
tengan cualquier clase de bie
nes sujetos á dicha contribución 
en los pueblos de este munici
pio, presenten en la Secretaría 
del mismo, relaciones juradas 
dentro del t é rmino de veinte 
días contados desde la publica
ción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia, en el 
bien entendido que finalizado 
dicho té rmino , la Junta juzga
r á de oficio á los que no cum
plan con este deber, sin que 
tengan derecho á ninguna re
clamación sobre agravios. 

Se advierte á los contribu
yentes, que el que tenga que 

—4-
hacer alguna variación por tras
lación de dominio, lo verificará, 
exhibiendo á la Junta el docu
mento en que aparezca la tras
lación, con la toma de razón 
del registro de hipotecas, pues 
asi está prevenido por la Supe
rioridad. Villafranca del Bierzo 
4 de Julio de 1862.=Migucl 
Anión López.; 

H e l a A u d i e n c i a d e l t e r r i t o r i o 

, Núm. 265. 

Secretaria de Gobierno de la Audien
cia de Vailadolii. 

E n la Gaceta de primero 
del actual se halla inserta la 
Real orden circular, espedida 
por el Ministerio de Gracia y 
Justicia con Jet ha diez y siete 
de Junio último, cuyo tenor es 
el siguiente. 

UINI8TERIO DE GRACIA T JUSTICIA. 

Dirección general del registro de la l'roiiiedad. 

SECCIÓN i ! , 

»Excmo. Sr.: Habiendo ocur
rido varias dudas acerca del 
lugar que deban ocupar los 
Registradores de la Propiedad 
en los a cíes públicos i que 
concurran, S. M. la Reina 
(q. D. g ) atendiendo á la ca
tegoría de Jueces concedida á 
estos funcionarios p'or el Real 
decreto de 31 de M a y o t í e >861 
se ha servido disponer qae ocu
pen el lugar inmediatamente 
inferior al de los. Jueces de p r i 
mera instancia, con preferencia 
á los demás empleados de esle 
M'misterio.=Lo que de Real or
den digo á V . E. para su co
nocimiento y efectos consiguien
tes.» 

Y dada cuenta en Sala 
de Gobierno ha acordado se 
circule en el JBoletin oficial de 
la provincia, como lo verifico, 
para conocimiento de los Jue
ces de' primera instancia y de 
¡OS RcgUtradores de la Pro-
p i e d d á. los efectos correspon
dientes Valladolid Julio 7 de 
186$.= FÍcC!lte Lusarrelu. 

Ue las oficinas de Desamortización. 

Administración principal de Propie
dades y deveehus' del Estado de la 

provinch ¡ie Lcon. 

El día .27 dol actual y hora do 
las d^ce de su mañano, se celebra
rá 2.* subasta en arriendo de las 
fincas que á cortlinuacion se espre
san, en esta capital, ante el Señor 
Gobernador, Adtninistradiir de Pro
piedades y Derechos del Estado y 
Escribano de Hacienda y en Cobró
nos del Rio, Dastriana, Viüamon-
tán y Valdemora, ante los respec
tivos Alcaldes, Procurador Siridii 

co y Escribano 6 Saótelario da 
Ayuntamiento. 

PARTIDO DE LA BAÑEZA. 
A t D I t T A H I E N T O DE CUBHONES D E L 

1110. 
Cabildo catedrál de Aslorga. 
Una heredad compuesta de va

rias fincas, que en término de San 
Martin de Torres, lleva en arrien
do José.San Juan y compañeros en 
20 fanegas 0 celemines trigo y 20 
fanegas; G celemines ¡ centeno en 
años pares y 10 fanegas 11 celemi
nes de trigo y 10 fanegas 11 celemi
nes centeno en años nones, tipo pa
ro la subasta 931 rs. 50 céntimos, 
rebujada la 6.* parle de la cantidad; 
que sirvió de tipo para la primera.: 

Otra heredad compuesta de va-' 
rías fincas, que en término de San 
Martin de Torres, lleva en arrien
do D. José Casasola, on 42 fanegas 
de centeno anuales, sirve de tipo 
para la subasta, ; la cantidad de 
1 078 rs. 55 céntimos, rebajada la 
6.* parle de la cantidad que sirvió 
íle tipo para la primera. 

Fábrica de Cebrones. 
Oirá heredad compuesta de va

rias fincas, que en término de Ce
brones, lleva en arriendo Valentín 
Fernandez y cotnpsñeros en 120 
rs. y 05 fanegas de centeno anua
les, tipo 1.7-22 rs. 53 céntimos, re
bajada la G.'parle de la cantidad 
que sirvió de tipo para la primera. 

ATONTAMIENTO DE DESTRIANA. 
Fábrica de Robledo. 

Una heredad compuesta de va
rias fincas, que en término de Ro
bledo, llera en arriendo D. Anto
nio Prieto y compañeros en 112 
fanegas centeno anuales, tipo 2.875 
rs. 60 céntimos, rebajada la G." 
parte de la cantidad que simo de 

1 tipo para Id primera. 

. tVDMTAMlENTO DE VIL tAMOSTAN, 
. Rectoría de Villalis. 

Una Veredad compuesta de va
rias (incas, .••ue en término de Villa-
lis, ¡leva en ari")tínriii D. Jusé Anta 
de Vega en I0D liníegoií de centeno 
anuales. tipo2.881 rs. 91 cAnlimos, 
rebajada la 0,* parte; dfl la canti
dad que sirvió de tipo para la pri
mera. . . . 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. 
JUAN. 

AYUNTAMIENTO DE VALDEMORA. 
Fóirica de Valdemora. el Salvador y 

la Magdalena. 
Una boredad compuesta de va

rias fincas, que en término de Val-
demora, lleva en arriendo D. Ga
briel Kodrigiinz y compañeros en 
30 fanegas 4 celemines do trigo y 
2 {anegas do cebada en años paros 
y.7 fauegos 4 celemines trigo y 9 
jariegas 4 celemines cebada en 

'sños nones, tipo 844 rs. 37 centi-
mos, rebajada ta G." parle do la 
cantidad que sirvió de tipo para la 
primera. 

NOTA. El pliego, do condiciones 
para la subasta en arriendo de las 
fincas anteriores. se halla do ma
nifiesto en la esetibaníj de Hacien
da de esta capital, y en la Secre
taria de cada uno de ios Ayunta
mientos respemivos. 

León 8 de Julio de IS62,=Vi-
cente José du La Madviz. 

.:. GUARDIA; CIVIL. 
10.° TERCIO.—LEON. • 

Debiendo precederse i con-
tratar el correaje, equipo y 
monturas, por él térni inno <íe 
dos a ñ o s , para los Guardias de 
nuevo ingreso en este Tercio; 
se hace público por medio de 
este anuncio, con el objetó de 
que las personas qiie quieran 
interesarse en ella, presenten á 
tas doce del dia diez de Agosto 
un tipo de cada clase de pren
das que se marcan i coiuiuua-
cion, espresando en pliego, cef
rado el precio de cala Una dé 
ellas.' . . . .•; Vw-ü 

El pliego de condictobes; ^ 
tipos á que lian de sujetarse los 
üeitadores, sé hallarán de ma
nifiesto dtsile esle,dia en la ca
sa n ú m e r o 3 , calle de la C a 
nóniga Nueva que habita el 
prinier Gefe accidental del ¡es-
presado Tercio que suscribe. ' 

León 8 de Julio de 1862. 
== Escolástico' de Domingo y 
Andicóberri. 

Prendas que se han de con
tratar. 

Correaje completo para i n 
fantería 

Mochila. 
Cartera. 
Morral de campaña. 
Correaje complelo para lá 

caballería. 
Bolsa de aseo, con botones, 

tijeras, alfiletero, dedal y dos 
peines. 

Cepillo de ropa y dos de 
calzado. 

Fundas para las cartucheras. 
Montura del caballo com

pleta. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

En el Boletín oficial del 7 de 
Mayo último, por los conlrátistas 
del derribo del monte de Valderro* 
dezno, se llamaba al trabajo i la 
oíase de serradores y demás opera», 
ríos hacheros, con. cierto jornal de? 
lerminadn; jnas hoy, que se hallan 
dichos trabajos en su. mayor parte 
casi terminados, queda sin. efecto* 
enteramente dicho anuncio, res* 
poc.to á los j males en aquel indi-
codos tanto ú los serradores comer, 
hacheros, y sí, ae verificarán, on l o . 
sucesivo á jornales convencionales. 

So h rostraviado íim yegua de 
la villa ile Fióoiislo provincia de ' 
('alearía, partido judicial do Car-' 
ríon de los Condes, de las sr ñas sí-, 
guíenles: alzada G cuartas y media .• 
y dos dedos, p<do negro, con man
chas blancas en ol lomo y. ó la bu-' 
se de la cola, con la marca B en la 
nalga izquicida, la crin cortsdó'á 
gallo, un cabezón blanco puesto, 
de edad cerrada, la persona que la 
encuentre avisará i su dueño D... 
Nicolás ¡llartituz. residente en Fró-
mista y ciruj ino en la misma. 

l;U|)r«['ta Jo 1» Viuda a llljop da ttiAoo.-


